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'Año dc Ia Unldad, la Pay el Daa¡mllo"

Santo

sama, 12 de jul¡o d€ 2023.

Ef fntorm€ N' 061&202&ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 06 de iulio d€t 2023, Informe N" 2&zz3-vp-
GA-GWMDS d€ fecha 07 de iutio det 2023, Informe H' O¿&ZOZ3-óA-OM/MDS-T de fecha 10 de iul¡o del
2023" y

CO SIDERA DO:

Qu€, de conformided con lo estableddo por el artfculo 19¿lo de la Constituc¡ón Polft¡ca d6l Penl y el articulo
ll d6¡ Tftulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidádos, estabtece que b8 gobiemoe
loceles gozan dé aüonomfe pollüca, €conóm¡ca y adm¡n¡straüve en los asuntos de su cornp€t€ncia. La
autonomfa qu€ la Constitución Polft¡ca d€l Perú egtablece para la6 municipal¡dades, radica en la faculted
de €i€roor ac{os d€ gobiemo, administrativos y de adm¡nisúación, con sujeción al ord€namiento jurldico.

Que, ef numerel 20) d€l Artlculo 20' d€ la Ley N' 27s72 Ley orgánica d€ Mun¡c¡pal¡dedes, estebl€ce que
son atih.lc¡ones del Alcelde, delogar atribucion€s admlnlsúat¡vas en el G€ronte Mun¡c¡pá|, tefo
concordant€ con los artfculo6 27' y 39' do la citáda noma, cu€ndo señala que la administración munic¡pal
eE!á baio f? diregdón y r$ponsab¡lidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a üempo completo
y cted¡cac¡ón exclus¡va designado por 6l Alcalde, resuelv€ los aspeclos adm¡n¡strat¡vos a su cergo a través
de reaoluc¡on€s y D¡rec:tivas, resp€cl¡vam€nte: aaf @mo la funcionea €sp€clficas corüenidas en €l artfculo
78" y s¡guientes de la pr€c¡tada nomg.

Que, medianta la Resolución de Alceldla N'118-2023-A/MDS de fecha 04 de julio de ZO23, se detega
func¡ones, at buc¡ones y facultiades administrat¡vas d6t d6pacho de Alcaldla al d$pacho de Gerencia
Mun¡c{pal. As¡mismo, d€nfo d€ las fecuttad€s afibui(bs hac¡a el Ger€nte Municipsl, se enql€nlra tas
relac¡onadas a la Des¡gnac¡ón o Encargaürra, tal como se 6eñala en el ARTICULO SEGUNDO:
ESTABLECER que, las tecultad$ admin¡sbaüvas y resolutivaE que por €sle acto so delégan son las
9¡gu¡entes: En Materia do Personal. Numeral 01) Em¡t¡r R€soluc¡ones de ceronc¡a Municipal de
Designac¡ón o Encargature, bai) lo3 alcanc€s del Decreto LegFtaüvo N"276, N'1007 y N.728.

Que, el D€creto Supr€mo N"0oS9GPCM Réglamonto del Decreto L€gislativo N'270 Ley de Bas€s de la
Canera Administrativa, €n su Capltulo lll De Los Cargos, ?ñlculo 23 disponé que los ca¡g6 son los
puestos de trabajo a trevés de los cuales lo9 func¡onarios y s€Mdores des€mpeñan las func¡oneg
as¡gnadas', en 6u "Artfculo 25 e3tabl6ce que la as¡gnación a un cargo siempF Gs temporal. EsasEnaoas-, en 6u -Anlcu|o 25 e3tabl6oe que la as¡gnac¡ón a un cargo siempr€ Gs temporal. Es
deteminada por la necesidad instituc¡onal y respeta el nivel d€ carrere, grupo o€upac¡onal y espec¡alidad

en su 'Arlfculo ;? dispono que, la dósignación cons¡st€ €n el desomp€ño de un cargo d€
J d¡rec-tiva o de confianza por decisión de la autoridad comp€tonte sn la m¡sma o difer6nt6

(...)'. Asimismo, en Bu'Articulo 38.- Las entidades de la Administración Publice solo oodrán
porEonal para r€alizsr fundones d€ carácter tomporal o acc¡dental. D¡cha contratac¡ón s€

contratac¡ón no requiere n€cesariamente de concuFo y la r€lec¡ón contrec{ual concluye €l tém¡no dól
m¡smo. Los s€rvicios prostados en €ste condición no generan deredlo de n¡nguna das€ para efec-to6 de la
Carera Adm¡nbbativa'.

Que, con Inform€ N' 0618-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 06 de jutio det 2029, et Jefe de ta
Un¡dad de Supervisión y L¡qu¡dec¡on6 d€ Proyecios, Ing. Edvúarl Roger Chura Aguitar, informa at
d$Pacho de G€rénc¡a Mun¡cipal, la propuesta de ingreso, m€diante el cual sol¡c¡ta la designac¡ón como
INSPECTOR DE OBRA al lNG. EDCTAR FERNANDO i/lAMANl AI¡VE, d6l proyec{o denominado:
'Adquis¡c¡ón de lmpresora Mulüfuncional, Escán6r, Proyedor Mult¡med¡a y Sofivuaré de respaldo o arch¡vo;
además d€ otros act¡vos 6n 6l (la) Municipalidad Distrital d€ Sama, Distrito de Sema, Pmvinc¡a de Tacna,
Depertamonto dé Tacna'- CUI N" 25t{349, r€com€ndado E€ rom¡üa la presonte propuests a la Unidad de
Personal, para su evaluec¡úr y famitó respecn¡rc hasta la aprobac¡ón mediante Acto Resolutivo, con la
ñnalidad de dar ¡nic¡o a la e¡ecüc¡ón del proyeclo en mención, @nforme a los l¡neamiéntos establ€cidos en
la Directiva N'002-2022-MDS, sumado a ello, rócomi€rida que el aclo resoluüvo sea emiüdc con eficec¡a
anticipada a fecha 06 de julio del 2023.
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Que, m€d¡8nt€ Intorme N" 25&223-UP-GA-GM/MDS de fecha 07 de julio del 2023, et Jef6 de la Un¡dad de
P.e.rso.nal- A!og. Oscar Mdal Cruz Flores, remite a la Gerencia de Admin¡st¡ación la evaluec¡ón de hoja de
vida d€l profóeional lNG. EDGAR FERMNDO MAiiiANl ALAVE, señalando que s€ verifica u€ qrenta con
Grado de Tftulo Universitario en la caísre de INGENIERIA ELECTRóNICA, cuenta con exD€ri€nc¡a taboral
de má8 de un (01) año en func¡ones como sup€Msor, Responsable Técnico en Telecomunicac¡ones, €ntre
otros, por otra parte, no üén€ senciones qué lé ¡mpidan trabajar en enüdad$ del Seclor Público,
conclu)rendo qu€ cumple a cebalidad con el pu€ato que se r€quiete po¡ lo que remite la mism¿ paÉ que
pu€da aúoñzar 8u ingreso para laborar en le €nüclad med¡ante ac.to reso[fivo, m¡smo quó déberá ser
em¡üdo con eficac¡a anticipade con f€cha 06 de iutio det 2023.

Que, mediante hfome N' 04&202$GA-GIüMOS-T d€ fecha lO dé ¡ulio d6t 2023, et dospacho de
Gorencia de Administrac¡ón pone en conocim¡erfo al despecho de Gerencia Mun¡c¡pal, que háb¡énoose
r€al¡zedo le Evaluac¡ón de Hoja de Vida del profosional lNG. EDGAR FERMNDO MAMANI ALAVE,
cumple a cabelided con los réqu¡sitos para ser d$ignado como INSPECTOR DE OBRA, tat como se
deüalla en el Infome N" 25&223-UP-C'A-GM/MOS, por to que soticita ta designadón d€t tNG. EDGAR
FERNANDO MAMANI ALAVE con CIP N" 172095, bajo et cargo d6 INSPECTOR pare ta TOARR:
'Adquis¡ción de lmprosora Mult¡func¡onal, Escáner, Proyector Multimedia y Sofr\¡vare d6 respaldo o archivo;
ademá8 d€ otros act¡vos en el (la) Municipalidad DBtrital de Sama, D¡strlto de Sama, Provincis de Tacn€,
Dopartamónto do Tacná1 CUI N' 255¡1349, d€l mismo modo s6ñála que s€ proc€da e €m¡l¡r ecto rGoluürro
con eficacia aritic¡pada a fecha 06 de ¡ul¡o del 2023.

Que, €stando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, en
amonfa @n la Congütución Polfüca del Penl; en uso de las aüibuc¡onos conferides por la R$otuc¡ón de
Afcafdfe No O4G202$AA|DS d€ fecha 27 de enaro de 2023, con el Msto Bueno del Gerent€ de le cerencia
de A8€8ola Jurfdice y Jefe de la Unidad de Sup€rvisión y Liqu¡dación de P¡oyectos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIERO: DESlct{AR con eñcacie ant¡c¡pad,a a f6cha 06 de jutio det 2023, at tNG. Et cAR
FERNAT{DO üAllANl ALAVE con CIP N' 172095, €n 6t cergo do |NSPECTOR pára et TOARR:
"ADC¡UISrcIÓil DE IUPRESORA IULTIFUIiICTONAL, ESCÁNÉR" PROYECTOR úULTIUEON V
SoFTWARE OE RESPALDO O ARGHTVO; AItEm^S DE OTROS ACTTVOS El{ EL {t.^)
MUMCIPAUDAD DISTRITAL DE SANA, DISTRITO DE SAflA PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAIENTO DE TACIIA'- CUI N' 2554349, por los fundemento3 antes expuestoE en ta parte
cons¡derat¡va de la presente. Deb¡€ndo cumplir las funciones inherent€g al cargo, de ecuerdo a Ley y a los
documentos de gestión úg6nte8.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efocto légel todo acto admin¡streüvo qu€ s€ oponga a la pres€ntg
Resolución.

ALAVE y a las
NOnFICAR la presente Resoludón al profes¡onal lNG. EDGAR FERNANDO

UnidadeE Orgánicas corospond¡erf€g de la Entidad, para su conocimiento y ñn€s

REGISTRESE, CoTUNIaUESE Y CÚTPLASE


